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Bogotá, D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2020-00346-00 

ACCIONANTE:            MARCOS EVARISTO CASTAÑEDA ALARCÓN 

ACCIONADOS       E.S.E. HOSPITAL MARIO GAITÁN YANGUAS DE SOACHA  

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Como quiera que se encuentran dados los requisitos legales, se dispondrá la ADMISIÓN de 

la demanda presentada por MARCOS EVARISTO CASTAÑEDA ALARCÓN contra la E.S.E. 

HOSPITAL MARIO GAITÁN YANGUAS DE SOACHA. 

 

En consecuencia, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

  DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR con conocimiento en primera instancia, la demanda instaurada por 

MARCOS EVARISTO CASTAÑEDA ALARCÓN en ejercicio del medio de control de 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO contra la E.S.E. HOSPITAL MARIO 

GAITÁN YANGUAS DE SOACHA.    

 

SEGUNDO: Acorde con lo establecido por el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, NOTIFICAR personalmente la presente providencia por conducto de su 

representante legal o de quien éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones, a: 

 

1. La entidad accionada E.S.E. HOSPITAL MARIO GAITÁN YANGUAS DE SOACHA. 

2. Al Ministerio Público.   

 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante la 

presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos previstos en el artículo 

172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de acuerdo con el artículo 199 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

CUARTO: Se ordena a la apoderada de la parte actora, y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, que indiquen a este Despacho los canales digitales 

elegidos para los fines del proceso, acorde con lo establecido en el numeral séptimo del 

artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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modificado por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: Por aplicación del Parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la entidad demandada durante el término 

para contestar la demanda deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder.  

 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto. 

 

SEXTO: Reconocer personería adjetiva a YODMAN ALEXANDER MONTOYA PULIDO con 

cédula de ciudadanía No. 79.577.045 y Tarjeta Profesional No. 104.636 del Consejo Superior 

de la Judicatura, para actuar en este proceso como apoderado judicial de MARCOS 

EVARISTO CASTAÑEDA ALARCÓN en los términos y para los efectos del mandato conferido 

y obrante en el expediente. 

 

SÉPTIMO: Hacer los registros pertinentes en el sistema de información judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

Juez 

 

Jofl 
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